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EZTRAOBDIHABIO

DE lA  PROVINCIA DE AIDAGETE
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérnrs de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Bf’dacdon. calle del fiosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los correrponsales de este periódico 
Phecios DE.suscRiGiON. Uu mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PAUTE O FICIA L

SECCION DE LA GACETA.

t»IVBSlMNGIA DEL CONSEJO DE Mi- 
NISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0. D. G.) y su mimisla Real fauii- 

continúan en Madrid sin nove
dad en su imporlaiite salud.

adhinistracion  principal  de h a 
cienda PUbLIG.A.

Contribución de Consumos.

En consecuencia de lo manda
do por S. M. en l\eal órden de 
del aelnal y á.Jí» acordado por la Di
rección ^“iiéral de (^ütisnmos, E.!. 
sa's de Moneda y Minas en ^ 9  dcl 
mismo se procede al arriendo do 
los derechos de consumos de. esta 
Capital, para los .tños de 1800. 0! 
y 62 bajo el siguiente pliego de 
condiciones, y presnpnelso qu(‘ es
tará de n1aniíie>lo en los punlós en 
que debe celelu’arse la subasta.

Pliego fiecondici- nes bajo las filia
les se sacan á pública sni»risi;i los dei e 
chos de consumos do las especies :̂ra- 
vadas al electo en las tarifas adjuntas 
al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 con las ree.lilicaciones hechas en 
la ley de presupuestos para ei año pró 
ximo de 1660 y que corresponden á 
esta Ca|iiial. por el lermino de tres 
añ >s, según acuerdo de la Dirección ge 
ñero! de l^onsumos, Casa de .Vlouedu y 
Minas de 2*2 del actual.

l .* El arriendo será por los años do 
mil ocimclentos sesenta, sesenta y uno 
J «eseiila y dos; cotnonzará en pri

mero de Enero del primer año, termi
nando el 51 de Diciembre del último. 
Comprenderá ía Capital, su radio de 
puertas y el estra radio, ó sea Loilo el 
término de la jurisdicción municipai, 
y los dereciios serán los que respectiva
mente se causen en los tres punios.

Los derechos de la Capital y del ra
dio serán los correspundienles á la cla
se de población de la laiifa nüm. se
gundo unida al Benl decreto de 15 de 
Diciembre de 1856, con las alteracio 
lies mlroduciüus en la indicada ley de 
presupuestos.

Los derechos del nslra-radio serán 
los que se Lausen únicamerue sobre las 
especies comprendidas en la tarifa nú
mero primero adjunta á dicho Real de
creto con las vari.u’iüiies nuevamente 
establecidas, c rre.sptmdieules a la cla
se ínltinn de población de la misma la 
rifa con arreglo á io dispuesto en el 
arl. 6 " del mencionado Decreto.

Respetará el arrendalario los con
ciertos (jue la Administración de la Ha 
cienda ti nga celebrados con algunas 
clases de contribuyentes, ó con [»arlicu 
lares, por el tiomjjo que falte hasta ia 
lenninacioM de tos coi.tralo.s, sin per
juicio de recaud.tr desde luego l is men- 
su.ilidades corres|Mmdicnlcs ai [uttciu 
de lí)> mismos coririerlos

2. Servirá de liase para la suh.iUa 
la cantidad de doscienlo.s .sesenta mil 
reales que es el produ'D) li piido calcu
lado de his derei'hos que delieic iideti- 
dar en cada un .iño las especies 
comprendidas en las líiriias vigvnles. 
cnii el aumento que corresponde en la-, 
que deben r»‘gir segnn la ley d.‘ pre.su 
puesto para 166) ó las que ulLeriür- 
mente se ticuerdeii.

5.* Recaudará el arrendalario ilesde, 
el di I en que [irincipie á regir »■! arrien 
do, y en nnion jirecisnuKuile cttii bis 
deritclios del Tesoro, los reeargi>s inn- 
nicipales, [larticnlares y pr oviticiales 
que estén Coucedhlos sobre las e.species 
sugelns á la coniribucioii de eonsninos. 
y se hará cargo laitjbien, cm cnahjiuern 
época de d.clío arriendo, de recaudar 
los iiui'vos <}ue sobre las iiropi.is (ísp,- 
cíes se concedan, cualquiera «jue sea 
su aplic.icion, entregando ni •vyiinla- 
miento. á los parlicipt^s particulares, y 
en la Deposilaria provincial, la p.arle 
proporcional que rcspcclivaineule cor

responda al tiempo y á la cuota de ca
da dueño de lo recargos espreáados.

4 * La Administración lijará la par
te proporcional que se calcule del pro
ducto liquido á los recargos en cada 
año ó en el tiempo de duración que 
tengan, hacientlo al eí'eclo la clasifica
ción de lo que correspondan áca.ila una 
de las épocas gravadas, cuyo cálculo se  
consignará, respecto á los ijue estén 
concedidos, en un certificado que espe
dirá ta Admiiiislracion, para que se 
coihprendan en el oonlralo tle arrien
do, en otro cerliíicudo que e.spedi- 
ra oporlimaineiiie la •’aisma Adininlsé 
traciou y se unirá también ai espedien
te como conilicioii nueva del arriendo 
a la cual ijuedara obligado desde luego 
el arreiidatnru).

5. “ El arrendatario quedará subro
gado eu los derechos y accioues de la 
liaciíínda públif a, en el ramo ó ramos 
que comprende el contrato.

6. ® En la citbranz.i de lo.s derechos 
y precauciones para asegurarla, se suge- 
tará el arrendatario á las tarifas y á las 
reglas est.iblecidas para la Administra
ción de la Hacicmla pública, por la 
cual sci.án rcsufdlas todas las duilaa ó 
cih’-sliones que se promovieran, aunque 
por c{|iiivoc;tcion ú omi.-<i(tn, alguna ó 
áigurnivS cláusulas del cotitralo dieran 
lugar á deducciones diferentes ó con- 
Iraidius.

7. * La.s cnesliones que se promue- 
V.1 H cnlfc los- cotilribiiyi-nles y el arren- 
tlalíirhi;-serán resucitas por la .Xdiiii- 
n;s(»-ai'-íOfi edn .ugecitm á io'e^l.lbl^T-i- 
do en la I isinicciun d.; 2 'í de Diciem
bre de 1

8 ‘ El a;reiiilatario se obligaiá á 
llevar ios libros y registros que están 
señala ios para la Atlmioislracion y á 
manifolarlos á eslu, siempre que se 
dcleriniiicn por autori ad competente.

9 * Eli los cinct) primeros tiias de 
cada mes veriíic.n á el pa;iO corre pnn- 
dicnie al mismo i'ii ia Tesorería ó en 
poder íiel r- c onl.idor (pie se le.de.'igne 
aplie ind iso en .Uro caso al pago la fian 
za, sin poijiiitno d>' las demás medidas 
cuael ivas á que haya lugar.

10. Ei arrendaiuienlo se reriiiir i a 
.suerte V \(‘iilura, y por (am>Ígui','nle el 
arrendulario U'» tendrá (lerecho aluuno 
á rebi jai 'ul . i  c ululad esMpiil.ida, ni 
por casos imprevistos, ni por reclama

ciones de errores de cálculos ni por 
ningún otro concepto.

11. La Hacienda pública se compro
mete á prestar al arrendalario por me
dio de sus Autoridades, el mismo au- 
silio y favor qu en casos iguales pres
taría á la Administración que hubiese 
en su lugar.

12 Luego que el arrendalario sea 
puesto en posesión del arriendo, la .Ad- 

] iniiiislraciun, de acuerdo y jiintamen- 
le con él, procederá á practicar un 

 ̂ aforo (íe las existencias de especies 
que liara en los establecimientos que 
á continuación se espresan, á saber: 
en los de especies gravadas, á las 
cuales esté concedido ó se concedan 
en adelante el beneficio del depósito; 
en los depósitos domésticos de cose 
choros de todas ó algunas de las espe 
cies comprendidas en la tarifa; en los 
de fabricantes de aguardientes, licores 
y jabón; en los de negociantes ó es
peculadores en grueso de todas Us es
pecies, y últimamente, en los puestos 
públicos de venta al por menor.

Se abrirá Inmbíen un registro en 
que se aiiolnrán las reses vivas suge- 
lás á !a coniribueion de consumos que 
existan en 1a población y su lérrnino 
municipal, á cuyo efecto se-exijirán 
las relaciones que correspondan á lo* 
ganaderos, tratantes y particulares á’ 
quienes correspondan dichas reses¿ su
jetándose á lo dispuesto en el capítu
lo 4. ® de la in.st.'uccion.

Tanto ei) las operaciones de aforó 
como (lo registro se lomará por úl
timo una rnzoíi e-̂ aeda y citsificada 
de las especies qni* existan para ei con- 
.snmo en la época del arriendo, con 
derechos pagados en líi anliTlor, y 
así liii'iino di-l importe de eslos que 
correspondan á cada una do dichas 
especies.

Los aforos que se espresan no im
pedirán que el arreuilaiario practique 
ios (lemas que autoriza la liisiruccion 
en los casos y circunstancias que la 
mi.<ma especifica.

15. Concluidas quesean loda.s las 
operaciones de aforo y registro, prac- 
lic.irá l.i adminislracion la correspon
diente li (uidacion de los derechos que 
rebullen cobrados, sobre e’*pecies exis
tentes, y se abonara *u importe al ar-
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rwinnlarlo, prévio acuerdo de la Di
rección güiicrui.

Ai íijiatlzar el arriendo se repeti
rán Iguales operaciones de registro y 
aforo, para que el aiTondatari»» rein
tegre á su vez ó la IJiíCienda del im- 
porle de los derechos que, según lí 
quiducion, resulte habei cobrado so
bre las existencias do especies que 
deje.

14. En la concesión de depósi'os 
domésticos, puestos de venta por ma
yor y menor, por cosecheros, fabri
cantes, negociant^’S ó especuladores 
en grueso y iraflcanles al por menor 
de las especies, ferias, casas de la
branza, conciertos, ajustes, salida de 
especies de los depósitos y demás ac
tos y operaciones Admiiiislralivas, se 
RUgelará el arrendatario á lo prescri
to en Keal decreto é instrucción de 
45 y 24 i!e Diciembre de 11156 y pos
teriores órdenes aclaratorias.

15. En el caso de que el Gobierno 
llaga alguna reforma eu la contribu
ción, no tendrá derecho el arrenda 
tario ó ser indemnizado ni á que se 
le rescinda el contrato. Si se dismi
nuyeren ó aumentaren los derechos 
de la tarifa vigente sobre todas ó al
gunas (le las especies comprendidas en 
el arriendo si se suprimiesen algunos, 
ó se impusieren otros áubre especies 
nuevas, se rectificará el contrato con 
respecto á aquellas en proporción á 
la disminución, aurnimlo ó su¡»resion 
que se haga de dichos derechos; y 
con respecto á estas se reclilicará 
lambien, ci el arrondaiario se con 
torrnase con la caiilMud que la Ad
ministración calcule de producto lí
quido á las mismas en cada año, au- 
monlnndo en tal caso la parle que 
corresponda al importe anual del es 
presado arriendo. Si el arrendatario 
no se conformase con el aumento que 
se le pidiere por los dere<his nuevos, 
podrá la Ailmimstracion arrendarlos á 
oiro ó admi.iislrarlos por si misma por 
cuenta de la Hacumda.

16 El arrendatario se hará'cargo 
de los edificios, casetas, útiles y en
seres que tenga la Hacienda en cadj 
punto para el siTvicia de .consumos, les 
qu ‘ leseráii entregados por inventarios 
Iripliciidos, que autorizarán el mi.'imj y 
la Admioistracion principal de tíacien- 
I a publica, con el V. ® B ® del Go
bernador En dichos inventarios se es- 
presará con clarid.'d el valor según 
tasación, de cada uno de los obge 
los que comprendan.

17. E’ arrendatario queda obligado 
á entregar á la Hacienda á la (inclu
sión del arriendo, el número de editi 
cios, útiles y enseres de que se hubie 
se hecho cargo,, en el mismo estado 
que los reciba.

18. Nu se abonará cantidad algu
na al ari*endalario por la reparacMon ó 
composición de los objetos comprendi
dos en las dos condiciones anteriores. 
En el caso de ser preciso reparar algu
na muralla, puerta ó portillo, conocida 
que sea la necesidad de la obra, se ins
truirá el oportuno espediente, que se

someterá á la aprobación del Gobier- i bado á la provincia el expediente de 
no abonándose al arrondaiario el im- la subasta.
porte de estas obras. \ 23.- El importe de la fianza se de-

19 El arrendatario se hará cargo ' volverá íntegro y sin la m mor d 'leu- 
de lodos los ein.ileauos de la \drniins- ciou al arreii latano, tan luego como 
Iracion, recaudación y visita del punios Üiiallc *, el arriendo y juede so,v tile y 
arrendado, abonándole do su ,eU'’iUa libre de to la rosponsabiiidad.
los sueldos que por reglamento .esian 
señalados á sus destinos: podrá supri
mir los que considere excu<ab es: st‘- 
parar y suspender á su entera volinUnl 
á los empleados de recaudación y visi
ta, quedando no obstante el mismo ar 
reiidaiariü obligado a abonarl'S los In- 
beres que les co respoiidau por ccs.ui- 
Ua, conforme á las reglas de cdiHíítica- 
cion á los que á ella tengan derecho, 
daii'lo cu uita al Gobierno por m miio 
de la .Administración de las medidas 
que sobre el particular disponga.

De los empleados que nombrare 
con destino á la visita y resguardo, y 
que en tal concepto iiecesilíui us.u' las 
^rraas gfendvas ydefmsivas «jue las 
leyes permiten á los de Hacienda, dara 
óonooiinionlü prévio al Gobehiador, 
pará que esta aulorid «dj si no tiene in
conveniente, les espida los correspon
dientes títulos que los acrediten como 
tales dependienies del arrend.ilario.

20. A los empicados que queden 
prestando servicios al arrendatario se 
les al).niara el tiempo que en estos em
pleen. para la clasificación y jubilación 
en sus respectivas carreras, como si 
estuviesen en servicio activo del Go
bierno.

21. El arrendatario tendrá , la re
presentación de tos aprensores en lodos 
los actos y causas de comisos que se 
instruyan por los ramos comprendidos 
en el arriendo, y percibirá el total im
porte (ie las apreliensiones que se ha
gan y d(i las mullas que se impongan. 
LO'dictámenes de comisos é imposición 
de mullas se verificarán en l)S lénni- 
Dos (fue prescribe la instrucción.

22. Aprobada que sea la subasta y 
devuelto el espediente al Gobernador 
de la provincia afianzar el arrendóla- 
rio el cumplimienlo del contrato con 
el importe en metálico de lo que debe 
satisfacer á la Haciemia pública por 
cuatro mensualldaJes del arriendo, sin 
perjuicio de la que se exije por la 
condición 9.“ En equivalencia de me
tálico podrá afianzar con lilulos tie la 
deuda consolidada ó dTTi la d d 5 por 
ion, acciones de carreteras, ferro-car
riles y (lemas admisibles, valorad »s se- 
gmi la coiizaciun de la boLsa del dia 
anterior al del depó- îlo.

Si la fianza fuera en metálico se 
(1 positará en la Caja general de De
pósitos ó Tesorería di‘ prí»vine,i;i, como 
sucursal de aqi^lla, o orgán.lose la 
corresp, ndi(mu* Escritura

De la misma m unTa lo será la que 
se expida por el p.ipel de la deuda en 
viriu l del depósito que se haga de las 
litulos, caso de preseniarse la fianza 
en estos documentos, que el inlíU'esa- 
do cui'lará de remitir. Para la presen 
tacion de la fianza se le concederá al 
arrendatario el plazo de ocho días, á 
contar desde ei dia en que ilegue apro-

2i. Cu md 1 el arrend.uario no cum- 
pÜH'O lo pae.i.ido en las condiciones 
3.* y 9.® da este ¡diego, retardando 
el pago de la meiisualidad corresoon- 
dienie al resoro ó á los par icip-s de 
los rcc.u’gos, itesde >d di i 5 en 'jue ven
ce hasta el lo del mismo in s, so le 
recargara el imnorle del debito ivm un 
6 |i S  y una vez pnsido el di.i i 5 sin 
verilicarse el pago, se liará efeciivo el 
descubierto d,d imporlo de la ílinzi, 
iiileryiuiéndpse b s  productos del arri< n- 
do íiasia queso reponga el depósito.

Para la vemta dti los títulos que se 
ha de hacer en .Vlidril por iní<liode 
agente de Bdsa. la Administra-don le
vantará el depósito entendiéndose de 
oficio con la Dirección de la Caja ge
neral, á quien debe remitir ha carta d ) 
pago; y del resultado del cambio de que 
presentará cuenta el ageniu, no po
drá rethmar el arrend-ilario.

Traiisciirri lo un mes mas de.spues 
de iiicoailos los procedimientos sin que 
el arrendatario solvente sudmi 'a ó com
plete su fianza, se declarará en quie
bra el arriendo y administrará la Ha 
cienda les derechos cm  Intervención 
del interesado, sobre quien rcca'Tán 
todos los p njuicios que se iroguen, y i 
por el menor valor que se ob,<mga de 
las nuevas subastas por el tiempo con
tratado, ya por que los producios de la 
Admiiiislraciuii ri i ríndan la cantidad 
en que se esiipuió el arrieiiils y ya ¡lor 
los gastos y costas que originen los 
productos, que (m caso preciso se 
üev.iráii contra cuantos bienes sean 
conocidos como de la propiedad del 
deudor.

25. No servirán ni se admitirán por 
la Hacienda como escusa suficiente y 
legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las inensualidad'^s del a r

as red.. ........ ........... , -----  riendo, las reclamaciones que el arren
Hacienda pública por | daiario promueva ó tenga pen.1 enies 

‘ (i(í resolución de las Ol|cina.s ó de los
Tribunales Gonleneioso-ndminislrativo, 
sobre du las ó cu<̂ sti(>iies q lo se susci
ten en e) cumplimienlo del contrato.

2H. El arrend.ilario en cuyo favor 
se llaga la adjudicación d  tenor de las 
reglas prescritas para la subasta, otor
gará la corre.spotiilien:e escritura pú
blica, Culi insen.'íou en cllii d • la.s condi
ciones de e.sle pliego, cuyos gastos, ios 
de 1 is cupia.s y lo* qnd se causim mi el 
arlo del remalc, comprendieudose t*n 
esie sol un mi-* los que devenguen por 
sus derechos, con arreglo á la t irifa ó 
arancel vigeiile el Escribano, si'rán de 
i'U(M)ta del mismo arrendatario.

27 Bajo las precedentes condicio 
nes subrogará la Hacientla pública en 
favor del arrendalaiio, los úmechos y 
acciuiies que á la misma le coinpelen 
sobre los ramos (pie comprende el ar
riendo, y le (ifrece y se comprometerá 
á prestarle su protección y auxilio en

cuanto lo neceaite; pero el arrendata
rio se obligará á su vez á tratar á los 
co'ilribiiyenles con la moderación de
bida, arreglándose á las órdenes é ins- 
irucciimes que rigen sobre el particu
lar y á las que puedan acordarse en ’lo 
sucesivo. Albacete 20 de Noviembre 
de 1659.—Vicente Ramón de Vergara.

NOT.A. Van comprendidos en el 
presupuesto los recargos de interés co
mún por ser ya conocidos los corres
pondientes á mil ochocientos sesenta, 
sin p'Tjuicio de la alteración que pue
dan i(MUT conforme á la condición ter
cera con relación al mismo año, como 
en los sucesivos.—Vergara.

En su virtud el dia 20 de Di
ciembre próximo y en el despacho 
respei'livamcnle dd Gobierno de Pro- 
vinci« de esta Capital y del de^a 
Vdministracion piincipal de Hacien
da DÚblica de la de Madrid, tendrá 
lugar la subasta en un solo acto 
público en cual se admitirán las 
propnsiciones que bagan los licita* 
(loros al arriendo de los derechos 
de la Conlrihinion de Consumos 
untoriormeale citado^ que se formu
larán por medio de pliegos cerra
dos según el adjunto modelo, y con 
siig‘'cion á las reglas generales man* 
dadas observar para estos servicios 
en la circular de la Dirección ge
neral de contribuciones de 24 de 
Noviembre de 4857.

El acto d(í la subasta tendrá lu
gar en ei expresado día 20 á puerta 
abierta y principiará á la hora de 
la una de la larde recibiéndose los 
pliegos hasta la una y media, en 
que se cerrará; procediéndose tn 
.seguida á la aperUira de los plie* 
gos que se bajan presentado por 
el orden con que lo hayan sido y 
á presencia de ios asistentes á la 
licitación.

Formulario de los pliegos cerrado*.

D. F.... de T.... vecino de......
ofrece la cantidad de...... (la que
sea, vf'nücandülo por letra y no por 
guarisiiio)'i*s. vn. anuales por el ar- 
rimdainií* iLo de la contribución de 
cimsimiüs (le Albacete con snge- 
cion al pliego de condiciones.

Fecha y firma.

Albacete 30 de Noviembre de 
4859. — Vicente Ramón de Vergara.

IMl‘I{K.VrA DE LA CAIOiX.
eelle del Boeario su». 40.
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